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Expediente:  ST2019-0-15 

 
Visto el expediente tramitado para convocar un contrato de concesión administrativa de 
construcción y explotación de nuevo edificio de uso hospitalario y aparcamiento subterráneo 
en el Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 
Vista la autorización emitida por la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias en fecha 
13 de septiembre de 2019, por la que se informa favorablemente la autorización para el 
expediente de concesión administrativa de construcción y explotación de nuevo edificio de uso 
hospitalario y aparcamiento subterráneo. 
 
Visto el informe emitido por los Servicios jurídicos de la Comunidad de Madrid de fecha 17 de 
junio de 2019, por el que se informa favorablemente el pliego de claúsulas administrativas 
particulares que va a regir en el expediente. 
 
Habiéndo transcurrido el plazo de un mes desde su publicación, relativo al período de 
información pública del estudio del anteproyecto de las obras junto con el estudio de viabilidad 
económico-financiera, previsto en el art 248 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, no habiéndose recibido alegaciones.  

 
Considerando lo establecido en el art. 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (B.O.E. nº 272 del jueves 9 de noviembre de 2017). 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria.  (B.O.C.M. Núm. 76 de 31 de marzo de 2011).  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
Aprobar el expediente y el pliego de cláusulas administrativas particulares, propuesto.  
 
Aprobar  el anteproyecto de construcción y explotación de las obras, así como el estudio de 
viabilidad económico-financiero del contrato de concesión administrativa de construcción y 
explotación de nuevo edificio de uso hospitalario y aparcamiento subterráneo, para que se 
incorpore al expediente. 
 
Establecer el importe mínimo de presupuesto de las obras en seis millones quinientos 
noventa y nueve mil trescientos cincuenta y cinco euros con cuarenta y un céntimos 
(6.599.355,41.-€) siendo 5.454.012,74.-€ de base imponible, más 1.145.342,67.-€ de IVA. 
El adjudicatario aportará la cantidad total del presupuesto de las obras, como cánon por la 
explotación del aparcamiento público. 
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Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, y establecer el procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo 
establecido en el art. 131 de la citada LCSP. 

 
 

Madrid, en la fecha de la firma 
   

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 

  Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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